
 

 

  



 

 

 

Este miércoles 3 de agosto, todos a vestir de blanco 

 

La Secretaría de Educación Municipal se une a la celebración de la  Semana Mundial de la Lactancia Materna, 

instaurada por la OMS y Unicef, en el año 1992. Desde hoy y hasta el 6 de agosto están programadas 

diferentes actividades para festejar y motivar  a las madres gestantes a alimentar a sus pequeños con  leche 

materna, la cual  sin duda alguna, no tiene sustituto. 

Luz Elena Azcárate Sinisterra, al respecto manifestó: “El desarrollo de los niños  durante la primera infancia 

depende esencialmente de los estímulos que se le den y de las condiciones en que se desenvuelva, de ahí la 

importancia de estar atentos de sus necesidades básicas de salud, alimentación  y protección”. 

La titular de la cartera educativa informó que la dependencia participará activamente de todas las actividades 

programadas conjuntamente con la Secretaría de Salud  y muy especialmente invitó a los funcionarios y a la 

comunidad en general a vestir de blanco este miércoles 3 de agosto, como  símbolo de apoyo a las madres que 

lactan. 

Según el último informe entregado por Unicef, cerca de 77 millones de bebés —uno de cada dos— no toma 

leche materna en sus primeras horas de vida, privando a los niños de los nutrientes, anticuerpos y el contacto 

con la piel de la madre, haciéndolos  propensos a contraer enfermedades e incluso poniendo en riesgo su vida. 

Beatriz Barona 

 

Número de visitas a esta página: 387 
Fecha de publicación: 01/08/2016 

 



 

 

 

Participa en la encuesta nacional de la educación que 

soñamos para el 2025 

 

El Ministerio de Educación Nacional invita a la comunidad a participar activamente en la construcción de la 

educación que queremos se imparta en las instituciones educativas oficiales en el año 2025. 

La invitación que hace el Ministerio de Educación es a ingresar a la páginawww.mineducacion.gov.co y 

diligenciar el formulario  en su totalidad, contestando preguntas tan sencillas como  datos personales, nivel de 

escolaridad y posteriormente  describir  cuál es la educación que sueñas en 2025, que genere igualdad de 

oportunidades, equidad, contribuya a la consolidación de la paz e impulse el desarrollo humano y económico 

del país. 

Los participantes podrán escribir su sueño  en  máximo 300 palabras y tendrán plazo hasta  30 de septiembre 

del presente año para hacerlo,  ya que hasta esta fecha estará habilitada la plataforma. 

Según manifestó la secretaria de Educación de Cali, Luz Elena Azcárate, estos espacios de participación son 

muy importantes, ya que la comunidad en general puede manifestar sus necesidades y requerimientos en 

materia de educación y esto será un insumo decisivo en la planeación y construcción estratégica  de una 

educación con excelencia. 

Beatriz Barona 

  

Número de visitas a esta página: 6 

Fecha de publicación: 02/08/2016 
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Estudiantes reubicados, aún pueden ir Instituciones 

Educativas Oficiales 

 

En un esfuerzo continuo por garantizar el derecho a la educación de todos los niños y adolescentes de Cali, la 

Secretaría de Educación y sus Instituciones Educativas Oficiales reiteran el llamado a los padres de familia y/o 

acudientes, de los estudiantes que fueron reubicados al inicio del año escolar, para que se acerquen a matricular 

a sus hijos en el  establecimiento educativo al que fue asignado. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que estos menores se encontraban en colegios de cobertura educativa 

contratada en el año 2015, los cuales no fue posible contratar en 2016, por no cumplir los requisitos básicos de 

Calidad Educativa exigidos por el Ministerio de Educación Nacional.  

El responsable del estudiante, podrá consultar la institución a la que fue asignada el menor en la página web: 

http://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/reubicacion_de_estudiantes_pub 

Así mismo, podrá acercarse a la institución educativa asignada con el documento de identificación del 

estudiante, boletín académico y certificado de paz y salvo, que el colegio de origen tiene la obligación de 

entregar, para formalizar la matrícula e ingreso del menor en el sistema educativo oficial. 

Hay buenas noticias para estos estudiantes. A partir del presente año lectivo y en adelante, el cupo educativo 

de su hijo está garantizado en una Institución Educativa Oficial, contando con educación gratuita, suplemento 

nutricional y si lo requiere, transporte escolar. Además, podrán ser beneficiarios del seguro educativo y si 

aplica, al subsidio de Más Familias en Acción. 

Laura Amaranta Berón Salazar Número de visitas a esta página: 474 

Fecha de publicación: 02/08/2016 
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Los estudiantes también son protagonista en los premios 

ABA 

 

En la noche de gala, donde los mejores trabajos de periodismo son entregados, es un orgullo para la comunidad 

educativa tener nominados tres trabajos presentados por jóvenes de la Institución Educativa Multipropósito, en 

la categoría de periodismo estudiantil. 

Los nominados, son todos estudiantes de la misma institución educativa, los cuales formaron grupos de trabajo 

y con la asesoría de sus mentores realizaron propuestas que merecieron, según los jurados, un reconocimiento 

a estos futuros  profesionales. 

Los estudiantes  nominados fueron: Evelyn Mosquera, con su trabajo  Salvando vidas; Riky junior Hoyos, 

entre balas y casquillos, un sueño surge al ritmo de urban flow y María Alejandra Ruano con su trabajo 

Titanes, tierra de promesas. Además de una mención especial para el estudiante Carlos Ágredo y su equipo, 

por la propuesta  Minas de carbón. 

 

Esta misma institución ganó un galardón en el año 2011 por el audiovisual ‘Siloé no es como lo pintan, sino 

como lo estamos pintando…’, que ganó el primer puesto en la categoría Estudiantil,  de los Premio Alfonso 

Bonilla Aragón de ese año. 

Según informó Carolina Arboleda, docente de la IETI Multipropósito ubicada en la Comuna 20, estos 

estudiantes en el año 2015 formaban parte del programa técnico en Elaboración de Audiovisuales con énfasis 

en promoción social, en el cual debían realizar  una nota periodística audiovisual, con sus propios recursos 

tecnológicos  y aplicando unas pautas básicas del lenguaje audiovisual. 



 

 

Es de resaltar que todo este trabajo contó con el apoyo de las profesoras de Audiovisuales, Carolina Arboleda, 

Alix María Valoyes  y de los  Instructores del SENA Rodrigo Palacios y Julián Miranda. 

Luz Elena Azcárate Sinisterra, secretaria de Educación, manifestó su beneplácito por este reconocimiento que 

se hará a los estudiantes de Multipropósito e invitó a la comunidad educativa a continuar apuntándole a la 

excelencia en el desarrollo de la enseñanza. 

Beatriz Barona 

 Número de visitas a esta página: 338   Fecha de publicación: 04/08/2016 

 

Este miércoles en el Foro de Atención al Ciudadano: 

Educación para Todos 

 
 

 

Los padres de familia, docentes y quienes están interesados en que los niños y los jóvenes de nuestra ciudad 

tengan una mejor educación, podrán participar este miércoles 10 de agosto en el ‘Foro de Atención Ciudadana’ 

que realizará la Secretaría General de la Alcaldía de Cali, a partir de las 8:30 de la mañana. 

 

En esta oportunidad la Secretaria de Educación de Santiago de Cali, Luz Elena Azcárate, tendrá el gusto de 

atender directamente, vía streaming a través de:www.facebook.com/alcaldiadecali,inquietudes relacionadas 

con temas como la jornada única, complemento nutricional o desayunos escolares y el mejoramiento de la 

infraestructura educativa, entre otras. 

 

Juan Fernando Reyes Kuri, Secretario General de la Alcaldía, indicó que la idea con estos foros es ofrecer una 

herramienta a los usuarios de los servicios que ofrece la Administración Municipal, para interactuar con todas 

las dependencias que la componen. 

 

http://www.facebook.com/alcaldiadecali


 

 

Por su parte, Sandra Patricia Parra, Coordinadora de la Oficina de Atención al Usuario, sostuvo que la idea es 

mejorar los canales de comunicación y acercar al ciudadano con la administración. “Los invitamos a que 

participen para que resuelvan las dudas que tienen sobre temas importantes en los cuales la Alcaldía viene 

trabajando, para poderlas resolver y que tengan claridad frente a las gestiones que necesiten realizar”.  

 

De igual forma recordó los demás canales de atención con los que cuentan los ciudadanos para atender 

cualquier inquietud frente a éste o a otros temas relacionados con la Administración Municipal. 

 

Telefónico: A través de las líneas 195 y 018000222195 se pueden resolver las inquietudes y consultar 

información general sobre trámites, plazos, requisitos, licencias, certificados y permisos. 

 

Virtual: En contactenos@cali.gov.co, se pueden realizar consultas o solicitar información general sobre la 

Alcaldía; enviar preguntas sobre temas relacionados con las dependencias, registra quejas o reclamos e 

ingresar al chat asistido en la página: www.cali.gov.co. 

 

Presencial: En la Ventanilla Única ubicada en el sótano 1 del CAM y en 14 de los 22 CALI de la ciudad, se 

pueden presentar las peticiones y solicitudes de trámites y servicios. (4,5,6,7,8,9,10,15, 16,17,18,19,20,21). 

 

Cabe recordar que estos espacios de interacción con la comunidad se realizan de manera mensual con cada una 

de las dependencias de la Administración Municipal, ante las cuales los ciudadanos presenten y/o requieran 

algún trámite o servicio. 

Margarita Cardona 

Número de visitas a esta página: 721 

Fecha de publicación: 08/08/2016 

Instituciones Educativas de Cali recibieron donación de 

pupitres 

 



 

 

La Universidad Santiago de Cali, desde el programa de responsabilidad social y solidaridad y debido a la 

renovación mobiliaria que tiene su sede principal, entregó 448 pupitres en óptimas condiciones a las 

Instituciones Educativas Donald Rodrigo Tafur, Sede Antonio Nariño, de la Comuna 16 y a Joaquín de 

Caicedo y Cuero sede San Roque. 

Esta iniciativa de donación, presentada por el rector de este establecimiento de educación universitaria al 

consejo superior de la misma, recibió la aprobación de todos sus miembros, arrojando como respuesta de las 

directivas un mensaje de motivación a continuar con el propósito colaborativo de esta alma mater. 

Así mismo,  el rector  Carlos Andrés Pérez Galindo mencionó a la unidad de comunicaciones de esta 

universidad que “En la medida en que elementos didácticos, mobiliario y equipos que puedan ser útiles a otras 

instituciones educativas, continuaremos nuestra labor de compartirlos solidariamente” 

Laura Amaranta Berón Salazar  

Número de visitas a esta página: 142 

Fecha de publicación: 09/08/2016 

 Lanzamiento Programa 10 TIC 

 

Galería 

fotográfica

 
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Este martes 10 de agosto el Ministerio de Educación Nacional convoco a  un grupo de rectores de las 

instituciones educativas oficiales  de Cali para socializar la estrategia nacional denominada COLEGIOS 10 

TIC –. 
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Con esta reunión se esta invitando a los directivos docentes a participar de la primera reunión de Rectores  del 

grupo 2, la cual tendrá como objetivo presentar el Programa y el plan de trabajo a desarrollar en los próximos 

meses. 

Recordemos que los Colegios 10 TIC son instituciones educativas oficiales del país, que hacen parte del 

Programa “colegios pioneros de la calidad” y que tienen características especiales en el uso inteligente de la 

tecnología aplicada a los procesos educativos. 

Según manifestó la secretaria de educación Luz Elena Azcarate Sinisterra “hay un compromiso desde la 

administración, no solo trabajando en los colegios 10 Tic, sino en todas las instituciones de la ciudad, para así 

demostrar que la calidad no es un cuento, estamos invirtiendo en la capacitación de docentes, en que a los 

colegios lleguen mas nativos para la enseñanza del ingles y en mejorar la infraestructura y dotación de los 

colegios, lo cual se vera reflejado en una educación con calidad.” 

Beatriz Barona 

Fecha de publicación: 09/08/2016 

Manuales de Convivencia escolar serán actualizados 

 

Atendiendo al llamado nacional por parte del Ministerio de Educación Nacional orientado a la promoción y 

consolidación de ambientes escolares propicios para  una convivencia escolar basada en principios 

democráticos y el profundo respeto por los derechos humanos y las diferencias, la Secretaría de Educación 

Municipal y el Comité Municipal de Convivencia Escolar de Cali –Comce-, se encuentran en la tarea de 

revisión del primer grupo de manuales entregados por los establecimientos educativos. 

 

 



 

 

 

Hasta el momento, se ha planteado la revisión de 193 Manuales, de los cuales 126 son del sector privado y 67 

del sector oficial.  De este número se han revisado 21, entre los cuales se ha identificado uno que define que las 

relaciones afectivas deben darse exclusivamente entre hombre y mujer, ninguno de los revisados plantean la 

prohibición de discriminar por orientación sexual, etnia y religión; y la gran mayoría no incorpora los 

protocolos dispuesto por la Ley 1620 de 2013. 

Se hace el llamado a todos los Establecimientos Educativos que han recibido notificación de entrega de su 

manual ante la Secretaría de Educación Municipal, proceder a realizarla y se invita a todos a iniciar su proceso 

de actualización en función del cumplimiento de la legislación citada, así como de la Sentencia de Tutela 

expedida por la Corte Constitucional. 

Luz Elena Azcárate, Secretaria de Educación Municipal, se refirió al tema diciendo: “la actualización de los 

manuales de convivencia escolar es un procedimiento autónomo de cada institución que debe cumplir con tres 

requisitos: primero que sea participativo, segundo que tenga como base el respeto por los derechos humanos y 

tercero que se respete la diferencia”. 

  

Toda esta labor fue motivada por el concepto emitido en la sentencia T-478 de 2015; tras estudiar el caso de 

discriminación por orientación sexual e identidad de género del estudiante de 16 años Sergio David Urrego 

Reyes en Bogotá, en la búsqueda del respeto y la promoción del derecho a la libre personalidad, la diferencia y 

la diversidad en los entornos educativos. 

Laura Amaranta Berón Salazar 

  

Número de visitas a esta página: 60 
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Este 16 de agosto se lanzará el programa de 

emprendimiento en edades tempranas 

 



 

 

La Secretaría de Educación, con el apoyo del banco WWB, ofrecerá este miércoles un desayuno en el hotel 

Sheraton, con motivo del lanzamiento del programa de educación en emprendimiento en edades tempranas,  el 

cual tiene como propósito consolidar una cultura emprendedora en las instituciones educativas donde se 

implemente. 

Cuatro colegios públicos de Cali fueron seleccionados para hacer parte del programa ‘Innovadores’ 

que  capacitará a rectores y docentes de estas instituciones para que incorporen en su programa académico la 

cátedra de emprendimiento desde edades tempranas. 

Las cuatro instituciones educativas seleccionadas para adelantar este proyecto fueron Cristóbal Colón, 

Hernando Navia Varón, Las Américas y Santa Librada, durante el desayuno se explicará ampliamente los 

alcances del programa y se despejarán las dudas de los asistentes. 

El Dato: 

Día: 16 de agosto 2016 

Hora: 08:00 a.m. 

Lugar: Hotel Sheraton 

Beatriz Barona 
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Servicio de Nacional de Aprendizaje - SENA 

 

La Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali  desde su programa de bienestar y capacitaciones, busca 

propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de nuestros servidores públicos y su desempeño 

laboral, generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración familiar, a través de proyectos y/o 

programas que fomenten el desarrollo integral del trabajador. 

Igualmente propenderá por generar un clima organizacional que manifieste en sus servidores, motivación y 

calidez humana en la prestación de los servicios al interior de la Entidad, y se refleje en el cumplimiento de la 

Misión Institucional, aumentando los niveles de satisfacción en la prestación de los servicios a la comunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manuales de Convivencia escolar serán actualizados 

 

Atendiendo al llamado nacional por parte del Ministerio de Educación Nacional orientado a la promoción y 

consolidación de ambientes escolares propicios para  una convivencia escolar basada en principios 

democráticos y el profundo respeto por los derechos humanos y las diferencias, la Secretaría de Educación 

Municipal y el Comité Municipal de Convivencia Escolar de Cali –Comce-, se encuentran en la tarea de 

revisión del primer grupo de manuales entregados por los establecimientos educativos. 

Hasta el momento, se ha planteado la revisión de 193 Manuales, de los cuales 126 son del sector privado y 67 

del sector oficial.  De este número se han revisado 21, entre los cuales se ha identificado uno que define que las 

relaciones afectivas deben darse exclusivamente entre hombre y mujer, ninguno de los revisados plantean la 

prohibición de discriminar por orientación sexual, etnia y religión; y la gran mayoría no incorpora los 

protocolos dispuesto por la Ley 1620 de 2013. 

Se hace el llamado a todos los Establecimientos Educativos que han recibido notificación de entrega de su 

manual ante la Secretaría de Educación Municipal, proceder a realizarla y se invita a todos a iniciar su proceso 

de actualización en función del cumplimiento de la legislación citada, así como de la Sentencia de Tutela 

expedida por la Corte Constitucional. 

Luz Elena Azcárate, Secretaria de Educación Municipal, se refirió al tema diciendo: “la actualización de los 

manuales de convivencia escolar es un procedimiento autónomo de cada institución que debe cumplir con tres 

requisitos: primero que sea participativo, segundo que tenga como base el respeto por los derechos humanos y 

tercero que se respete la diferencia”. 

  

Toda esta labor fue motivada por el concepto emitido en la sentencia T-478 de 2015; tras estudiar el caso de 

discriminación por orientación sexual e identidad de género del estudiante de 16 años Sergio David Urrego 

Reyes en Bogotá, en la búsqueda del respeto y la promoción del derecho a la libre personalidad, la diferencia y 

la diversidad en los entornos educativos. 

Laura Amaranta Berón Salazar 
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La Secretaría de Educación incentiva niños deportistas 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los niños de la escuela de fútbol Oro Negro, recibieron de parte de la Secretaría de Educación kits escolares, 

motivándolos de esta manera a continuar con la práctica deportiva, la cual adelantan actualmente  70 niños en 

las instalaciones de la institución educativa Nuevo Latir. 

Con mucha alegría estos pequeños recibieron estos obsequios promovidos por la Secretaría de Educación y 

tuvo eco en sus colaboradores, los cuales participaron con diferentes materiales de estudio, para formar estos 

paquetes escolares que se entregaron  a estos chicos como prueba del reconocimiento a su disciplina deportiva. 

Cuando se habla de educar, estamos hablando no solo de competencias de conocimiento  sino de competencias 

para la vida, entre estas competencias están ser buenos seres humanos,  es así que cuando el niño es 

deportista  aprende a trabajar en equipo, a respetar al compañero, a respetar las reglas de juego, a sentir que en 

cuerpo sano mente sana, de esta manera a través del deporte crea sentido de pertenencia con su institución y se 

incentiva su aprendizaje, afirmo la secretaria de Educación Luz Elena Azcárate Sinisterra. 

Beatriz Barona 

Número de visitas a esta página: 93 

Fecha de publicación: 17/08/2016 
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El Centro de Diseño Tecnológico Industrial nos complace compartirle la oferta educativa. 

Igualmente le informamos que para el día jueves 11 de agosto a las 9:00 a.m. daremos apertura al OPEN 

HOUSE del Centro de Diseño Tecnológico industrial donde divulgaremos la oferta educativa para este cuarto 

trimestre del 2016 donde brindaremos información en detalle de cada programa de formación y 

acompañaremos a las personas interesadas en el proceso de inscripción. Todas las personas que asistan deben 

de traer su documento de identificación y si está interesado en una tecnología debe de traer los resultados de 

las pruebas del ICFES. Lugar del Evento: Centro de Diseño Tecnológico Industrial – El Pondaje 

Ambiente: Auditorio Máximo Fernando Castrillón Lugo 

Dirección: Calle 72K N° 26j - 97 

Teléfono: 4315800 extensión. 22776 – 22559 

Número de visitas a esta página: 64 

Fecha de publicación: 12/08/2016 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La Institución Maricé Sinisterra celebró el día de la 

afrocolombianidad 

 
Información asociada“Los docentes son un instrumento fundamental para que los estudiantes aprendan a respetar 

la diferencia y a no discriminar por el color de la piel, la invitación es a la tolerancia”, así se vio reflejado en la 

fiesta de la afrocolombianidad realizada en la institución educativa Maricé Sinisterra, ubicada en el barrio El 

Rodeo. 

El rector de esta institución, Ramiro Paz Moreno, manifestó su beneplácito al celebrar el día de la 

afrocolombianidad, a pesar de ser una celebración que se realiza en el mes de mayo, esta es una buena época 

para celebrar la participación de la población afro descendiente en el desarrollo socio cultural del país. 

Este es un espacio que ha generado la institución educativa Maricé Sinisterra que convoca a la participación y 

a la aceptación de las personas sin importar su etnia, es por esto que con este festival los estudiantes y la 

comunidad educativa en general hacen una fiesta al exponer sus ideas a través del baile la música y las puestas 

en escena de la comunidad negra. 

Beatriz Barona 

Galería Fotográfica 
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Secretaría de Educación y banco WWB implementarán 

programas de emprendimiento 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Cuatro instituciones educativas fueron seleccionadas para vincularse al programa Innovadores, un espacio de 

formación que capacitará a rectores y docentes de las instituciones  Cristóbal Colón, Hernando Navia Varón, 

Las Américas y Santa Librada. 
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Recordemos que el programa Innovadores tiene como propósito consolidar una cultura emprendedora en los 

estudiantes, desarrollando capacidades emprendedoras empresariales y de investigación preparándolos  para en 

un futuro  enfrentar un mundo productivo, bien sea como empleados o como generadores de una idea de 

negocio. 

Según informó José Alejandro Guerrero, presidente del banco WWB, esta alianza entre la Administración y la 

empresa privada nace de un  trabajo que se ha venido adelantando en ciudades como Medellín, donde se han 

impactado 24 colegios  con resultados muy positivos, de ahí que continuamos con este programa en Cali, 

donde  inicialmente estaremos en cuatro instituciones pero esperamos vincular a más instituciones educativas 

en la capital vallecaucana. 

Seguidamente la secretaria de Educación, Luz Elena Azcárate Sinisterra, manifestó: “estamos dando 

cumplimiento a la Ley 1014,  la cual ordena  que  debemos  promover el espíritu emprendedor en todos los 

estamentos educativos,  es por esto que estamos realizando esta alianza con el banco WWB, que redundará en 

aspectos positivos no solo para los estudiantes sino también para los docentes y comunidad educativa en 

general donde se inicie el programa. 

Este programa de formación tendrá una duración de ocho meses y será operado por la fundación Colombo 

Canadiense y contara con el respaldo académico y la certificación de la universidad ICESI. 

Beatriz Barona  
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Iniciativas de emprendimiento nacen en la comuna 16 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

En un ejercicio académico la institución educativa Cristóbal Colón, Ubicada en la comuna 16 de Cali, realizó 

el Simposio de cultura de emprendimiento denominado “aprende y emprende”, un espacio para la promoción 

de acciones de emprendimiento temprano en la escuela, promovida por el área técnica de la institución en 

articulación con su programa de formación para el trabajo liderado por el Sena. 

Este espacio contó con la participación de ponentes con experiencias significativas en el campo, 

microempresarios de la zona, docentes y estudiantes de décimo y once grado, que buscando fortalecer sus 

competencias en el campo profesional, promocionan escenarios de conocimiento y emprendimiento en este 

sector de la ciudad. 
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Fabiola Vásquez Escobar, Rectora de la Institución Educativa Cristóbal Colón,  afirmó que “es muy importante 

integrar al cuerpo docente, los estudiantes, la familia y el sector productivo en este tipo de escenarios, porque 

esto permitirá fortalecer los conocimientos en la gestión de empresa y ofrecimientos de asistencia técnica a las 

pequeñas empresas, logrando transformar el entorno de la comuna 16”. 

Así mismo, la funcionaria agregó que algunos de los estudiantes ya se encuentran brindando asesoría técnica a 

algunas Mipymes del sector, de igual forma agregó que el enfoque de esta propuesta se desarrolla en el marco 

de tres frentes de emprendimiento entre los cuales se encuentran lo ambiental, lo deportivo y la asistencia a 

organizaciones o micro empresas. 

Adicionalmente a todas las acciones realizadas, esta Institución Educativa hace parte de los cuatro 

establecimientos beneficiados del programa Innovadores del Banco WWB en emprendimiento temprano. 

Laura Amaranta Berón Salazar 

Número de visitas a esta página: 424 

Fecha de publicación: 17/08/2016 

 

 

 

La Secretaría de Educación incentiva niños deportistas 

 

 

 

 



 

 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los niños de la escuela de fútbol Oro Negro, recibieron de parte de la Secretaría de Educación kits escolares, 

motivándolos de esta manera a continuar con la práctica deportiva, la cual adelantan actualmente  70 niños en 

las instalaciones de la institución educativa Nuevo Latir. 

Con mucha alegría estos pequeños recibieron estos obsequios promovidos por la Secretaría de Educación y 

tuvo eco en sus colaboradores, los cuales participaron con diferentes materiales de estudio, para formar estos 

paquetes escolares que se entregaron  a estos chicos como prueba del reconocimiento a su disciplina deportiva. 

Cuando se habla de educar, estamos hablando no solo de competencias de conocimiento  sino de competencias 

para la vida, entre estas competencias están ser buenos seres humanos,  es así que cuando el niño es 

deportista  aprende a trabajar en equipo, a respetar al compañero, a respetar las reglas de juego, a sentir que en 

cuerpo sano mente sana, de esta manera a través del deporte crea sentido de pertenencia con su institución y se 

incentiva su aprendizaje, afirmo la secretaria de Educación Luz Elena Azcárate Sinisterra. 

Beatriz Barona 

Número de visitas a esta página: 134 

Fecha de publicación: 17/08/2016 
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Concurso Cali Juguetona, Pacífica y Diversa premió 

cinco familias con un día como pilotos 

 

Con motivo a celebración del Día de la Niñez, cinco familias caleñas ganadoras del concurso ‘Cali juguetona, 

pacífica y diversa’, organizado por la Secretaria de Educación, disfrutaron de la experiencia Ser Piloto por un 

Día en la Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suarez. 

 

“Las familias que se ponderaron para jugar, grabar sus videos y subirlos a la página de la Alcaldía de Cali, 

¡hoy han sido premiadas! En nombre del Alcalde Maurice Armitage y del Equipo Técnico de Primera Infancia 

estamos muy felices de que estas familias sean pioneras en encontrar en el juego un punto de encuentro y 

vinculo que permite vivir y educar a la primera infancia” afirmo Andrea Llanos, del equipo de Atención 

Integral a la Primera Infancia. 

Asimismo, Jhon Jairo Borrero, uno de los padres de familia ganadores, agradeció a la Administración 

Municipal por generar espacios de educación y participación, y resaltó la importancia del juego en la 

educación de los niños y niñas  al decir  “esto ha sido extraordinario, creo que es algo que se sale de lo común, 

por eso es importante jugar bastante fomentando las capacidades físicas, el afecto y lo psicológico en nuestros 

hijos”. 

Finalmente, Sergio Garzón, director de la Escuela Militar de Aviación, quien con el equipo de trabajo de esta 

emblemática institución brindó la experiencia de ser Piloto por un Día a estas familias, manifestó que “la 

juventud y la niñez es lo más importante que tiene un país y por eso para nosotros es igual de importante 

recibirlos aquí para que conozcan cómo funciona la fuerza aérea”. Fecha de publicación: 18/08/2016 

 

 

 



 

 

Este lunes inicia la celebración de la semana de la 

educación 

 

En el marco de la celebración de la semana de la educación se llevará a cabo, como acto de apertura de esta 

celebración, el foro sobre “Ambientes escolares que educan para la paz y la equidad”, el cual tendrá lugar en 

las instalaciones de la universidad Icesi auditorio Manuelita, desde las 07.30 de la mañana. 

Este espacio, donde participarán directivos docentes, docentes, supervisores de educación, directores de núcleo 

de zonas educativas y equipo de calidad educativa,  propone abrir el debate sobre los Ambientes Escolares que 

Educan para la Paz y la Equidad, cuya intención se separa de las reflexiones exclusivamente dirigidas al 

“valor” de lo cognitivo y el contenido académico y pondera la discusión sobre la coherencia entre la apuesta 

filosófica/pedagógica/didáctica y relacional, que configura los ambientes escolares y en general los ambientes 

de aprendizaje, Escuela, Familia y Sociedad. 

Según informó la Subsecretaria Pedagógica, Herminia Amú, la Secretaría de Educación ha programado una 

serie de actividades que se adelantarán del 22 al 26 de agosto, donde la comunidad educativa podrá participar 

activamente. Están todos invitados a disfrutar de esta programación, en particular la del  lunes 22 de agosto en 

el foro educativo, el cual pretende generar de manera conjunta las conclusiones que se pondrán en la discusión 

a nivel  nacional, informó la funcionaria. 

Beatríz Barona 

Número de visitas a esta página: 656 

Fecha de publicación: 19/08/2016 

 



 

 

5.759 niños siguen siendo esperados en las Instituciones 

Educativas Oficiales 

 

Continuando con el llamado a los estudiantes provenientes del proceso de reubicación,  iniciado desde el mes 

de diciembre del 2015, la Secretaría de Educación Municipal de acuerdo a las cifras arrojadas por el sistema de 

Matricula Nacional Simat;  le informa a la opinión pública la necesidad de aunar fuerzas para encontrar los 

5.759 estudiantes que no figuran registrados como matriculados en un establecimiento educativo. Lo anterior 

con el fin de  solucionar la situación de escolarización de dichos menores. 

Por lo anterior, Luz Elena Azcárate, para dar reporte de la situación y las acciones adelantadas, convoca a los 

medios de comunicación a una rueda de prensa el próximo 22 de agosto en el Salón Consejo de Gobierno a las 

10:30 a.m. 

Rueda de prensa 

Día: Lunes 22 de agosto de 2016 

Lugar: Salón Consejo de Gobierno 3 piso CAM 

Hora: 10:30 a.m. 

Laura Amaranta Berón Salazar 

  

Número de visitas a esta página: 284 

Fecha de publicación: 19/08/2016 



 

 

Por una educación de Calidad, Vamos todos a Estudiar 

 
1. Libardo Dorado - Representante de Rectores de IEO 
2. Luz Elena Azcarate Sinisterra - Secretaria de Educación 

Continuando con la misión de garantizar el derecho a la educación y la prestación de un servicio educativo 

integral, la Secretaría de Educación reitera el llamado a los padres de familia de los 5.759 niños y jóvenes que 

aún no se han presentado a las instituciones educativas oficiales asignadas en el proceso de reubicación. 

El Ministerio de Educación Nacional, por medio del Decreto 1851 de 2015 determinó la creación de un nuevo 

Banco de Oferentes y reguló la contratación del servicio educativo con establecimientos privados, definiendo 

el Percentil 20 en las Pruebas Saber 2014, como factor de calidad mínimo para garantizar la continuidad como 

prestador del servicio. 

La aplicación del Decreto 1851 dejó por fuera del Banco de Oferentes 2016 a 71 establecimientos educativos 

privados que venían prestando el servicio educativo en los cuales se atendían 26.160 estudiantes. 

Ante este hecho, la Secretaría de Educación de Cali puso en marcha el denominado Plan de Reubicaciones, el 

cual en su primer momento publicó el listado de los 26.160 estudiantes que tendrían que trasladarse a 

Instituciones Educativas Oficiales asignados por esta dependencia. Así mismo se hizo oficial y público el 

listado de los 65 establecimientos que no serían contratados para el año escolar 2016. 

El Plan de Reubicaciones contó con la decidida participación de todas las dependencias de la Alcaldía, en 

especial de los Rectores de Instituciones Educativas Oficiales y de Gestión de la Matrícula. 

Al tiempo que se realizaban estas acciones, la Secretaría de Educación y las Instituciones educativas 

dispusieron para la matrícula de estos estudiantes, cinco nodos de atención ubicados en las comunas 13, 15, 18, 

21 y 14. 

http://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/descargar.php?id=43995
http://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/descargar.php?id=43996


 

 

Así mismo, se adelantó el llamado a los padres de familia y/o acudientes a que se acercaran a formalizar el 

proceso de matrícula, el cual garantizaría al estudiante el cupo educativo, el desayuno, el seguro estudiantil y 

en caso que se requiriera, el transporte escolar. 

Esta información se hizo pública y de forma directa a los padres de familia a través de comunicados oficiales 

enviados puerta a puerta. De igual forma, se realizaron caminatas por las comunas indicadas, los canales 

institucionales de la Alcaldía constantemente  publicaban orientaciones del proceso y finalmente con el apoyo 

de los medios de comunicación, se hizo publicación y divulgación del proceso. 

Adicionalmente se dispuso en la página Web de la Alcaldía un enlace en el cual los padres de familia y 

acudientes podían revisar la información sobre la Institución Educativa Oficial en la cual el estudiante tenía 

garantizado su cupo, con suplemento nutricional y transporte en caso de ser requerido. 

¿Cómo vamos con el proceso de Reubicación? 

Tras nueve meses de convocatoria y trabajo constante de las Instituciones Educativas Oficiales, la Secretaría 

de Educación, de acuerdo con los registros reportados en el Sistema de Matrícula Estudiantil SIMAT, se 

entrega el siguiente balance: 

 

* Para el año 2015, se habían contratado 207 colegios de cobertura, disminuyendo para el 2016 a 140 

establecimientos educativos. 

Lo anterior indica que de los 26.160 estudiantes que tenían que ser reubicados, 12.372 (47%) se encuentran 

vinculados a establecimientos educativos como matrícula privada, en los cuales el colegio o los padres asumen 

los costos de matrícula y mensualidad. 

5.691 estudiantes (22%) atendieron el llamado de reubicación y se presentaron ante la Institución Educativa 

Oficial a la que fueron asignados, registrándose como matrícula oficial. 

Así mismo, 2.338 estudiantes (9%) se encuentran vinculados a colegios privados de cobertura contratada que 

cumplen con los índices de calidad exigidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

Sin embargo, 5.759 (22%) del total de estudiantes a reubicar, no se encuentran registrados en el SIMAT, es 

decir que se encuentran por fuera del sistema educativo sin que se les permita acceder al derecho a la 

educación, al suplemento nutricional, al seguro educativo y a presentar las Pruebas Saber. Por tal razón, 

hacemos nuevamente el llamado a los padres de familia y/o acudientes de estos menores, a que verifiquen la 

institución educativa asignada través de la página web: 



 

 

http://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/reubicacion_de_estudiantes_pub 

Una vez realice este proceso, podrá acercarse a la institución educativa asignada con el documento de 

identificación del estudiante y boletín académico que el colegio de origen tiene la obligación de entregar, para 

formalizar la matrícula e ingreso del menor en el sistema educativo oficial. 

Reiteramos que a partir del presente año lectivo y en adelante, el cupo educativo de su hijo está garantizado en 

una Institución Educativa Oficial, contando con educación gratuita, suplemento nutricional y si lo requiere, 

transporte escolar. Además, podrán ser beneficiarios del seguro educativo, y si aplica, al subsidio de Más 

Familias en Acción. 

Laura Amaranta Berón Salazar 

 

Número de visitas a esta página: 152 

Fecha de publicación: 22/08/2016 
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Inicia la semana de la educación con el compromiso de la 

comunidad educativa 

 

Galería fotográfica 
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Del 22 al 26 de agosto la Secretaría de Educación de Cali tendrá diversas actividades  pedagógicas en el marco 

de la celebración de la semana de la educación en la ciudad,  la cual dio apertura con el foro ambientes 

escolares que educan para la paz y la equidad, llevándose a cabo en las instalaciones del Icesi donde 

participaron más de 200 personas. 

Según manifestó Luz Elena Azcárate Sinisterra, secretaria de Educación, este foro busca propiciar diálogos y 

conocer diferentes iniciativas educativas que nos permitan aunar esfuerzos y enriquecer propuestas dentro del 

municipio, además de animar a la comunidad educativa a preguntarse por los ambientes de aprendizaje que 

educan para la paz y la equidad, una paz comprendida como proceso y no como circunstancia divina o 

electoral, un proceso que puede y debe ser pensado desde la pedagogía y la didáctica, en la medida que 

contribuye a la configuración del pensamiento y la transformación de lo social. 

Es por esto, que a lo largo de la semana los asistentes podrán participar de los diferentes espacios pensados 

para la disertación y el análisis de temas en torno a la educación, de igual manera estas actividades contarán 

con el acompañamiento de representantes del Ministerio de Educación, la Secretaría de Educación y los 

ponentes invitados. 

Beatriz Barona 

Número de visitas a esta página: 289 

Fecha de publicación: 22/08/2016 

Alcalde Maurice Armitage sancionó figura del Contralor 

Escolar 

 



 

 

 “La importancia de la figura del Contralor Escolar está en la de involucrar a los jóvenes en estas prácticas 

democráticas para que se interesen por la defensa de los recursos públicos”, dijo el Contralor Municipal 

Ricardo Rivera Ardila 

La Contraloría General de Santiago de Cali celebra la sanción que hiciera el Alcalde Maurice Armitage del 

Acuerdo Municipal 0398 de 2016: “Por medio del cual se crea la figura de Contralor (a) Escolar en las 

instituciones educativas oficiales (IEO) del Municipio de Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones”, a 

partir del cual la ciudad podrá elegir Contralor Escolar en las Instituciones Educativas Oficiales, a partir de 

febrero del año 2017. 

El Acuerdo Municipal 0398, que crea la figura del Contralor Escolar, tiene como propósito promover el buen 

uso de los recursos y de los bienes públicos de la Institución Educativa Oficial a la cual pertenezca el 

estudiante. 

Esta surgió como iniciativa del Contralor General de Santiago de Cali, Ricardo Rivera Ardila, quien tramitó 

ante la Comisión de Entidades Descentralizadas del Concejo dicho proyecto, con ponencia favorable de la 

Concejal María Grace Figueroa Ruiz. 

A partir de este Acuerdo Municipal, las instituciones educativas oficiales del Municipio deberán incluir esta 

figura en el reglamento estudiantil y en el manual de convivencia. Por su parte, las Instituciones Educativas del 

orden privado podrán implementar esta figura del Contralor (a) Escolar en los términos del presente acuerdo. 

Podrán ser candidatos al cargo de Contralor Escolar, todos los estudiantes de grados 9º o 10º, debidamente 

matriculados en la institución para la que se postulan y serán elegidos democráticamente por los estudiantes 

matriculados de educación básica.  Para ello, es requisito que presenten un Plan de Trabajo. 

Los Contralores escolares, se elegirán en el primer mes de inicio del año lectivo y su periodo será de un año. 

Dentro de las funciones principales a desarrollar se encuentra: contribuir a la generación de una cultura de 

control social, del cuidado, buen uso y manejo de los recursos y bienes de la institución estudiantil a la que 

pertenecen; participar activamente en las jornadas que contribuyan por un ambiente sano; y presentar ante el 

“Comité de Contralor Escolar” de la Contraloría General de Santiago de Cali, las quejas y peticiones recibidas 

por presuntas irregularidades, con relación al uso de los recursos y bienes de la institución educativa a la que 

pertenezcan. Las elecciones se harán junto a las que se realizan para elegir el Personero Estudiantil. 

El Contralor (a) Escolar electo tomará posesión de su cargo ante el Contralor General de Santiago de Cali en 

ceremonia especial que se programará para tal efecto. 

Para el desempeño de las funciones como Contralor Escolar, el ente de control adelantará los procesos de 

formación y capacitación en lo que corresponde al control social.  

Así mismo, hará un acompañamiento, monitoreo y seguimiento permanente a las actividades desempeñadas 

por el Contralor (a) Escolar. 

El Contralor Ricardo Rivera Ardila señaló que “la importancia de esta figura del Contralor Escolar es la de 

involucrar a los jóvenes en estas prácticas democráticas para que se interesen por la defensa de los recursos 

públicos, así como la de generar conciencia y formación para que un futuro estos jóvenes se interesen por la 

defensa de lo público y puedan llegar a ser excelentes servidores públicos”. 

comunicaciones@contraloriacali.gov.co 

Fecha de publicación: 22/08/2016 



 

 

 

Fortalecen la atención integral a la primera infancia en 

Cali 

 

Uniendo esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el fortalecimiento de la atención integral a la 

primera infancia en la ciudad, la Secretaría de Educación, la Organización de los Estados Iberoamericanos y el 

Ministerio de Educación realizaron en Cali el primer taller de educación inicial y modelo de gestión dirigido a 

los líderes de los procesos de esta dependencia. 

Luz Elena Azcárate Sinisterra, Secretaría de Educación, afirmó que “en el marco de la celebración de la 

semana por la educación en Cali, los funcionarios estamos recibiendo el taller sobre educación inicial y dictado 

por dos grandes organizaciones, lo que nos permitirá reflexionar y fortalecer las competencias para asumir 

como entes territoriales este reto pedagógico”. 

Astrid Cáceres, tallerista de  la Organización de los Estados Iberoamericanos, insistió en que “Este es un grupo 

súper nutrido, me alegro muchísimo ver en Cali un compromiso tan alto por la primera infancia, es clave que 

estén no solo el equipo de educación inicial, sino también los otros procesos que tienen que ver con la toma de 

decisiones en la educación”. 

Finalmente, esta oportunidad de aprendizaje se gesta pensando en la posibilidad de fortalecer los 

conocimientos de los funcionarios, quienes tienen como responsabilidad garantizar  una oferta de educación 

inicial con Calidad. 

Laura Amaranta Berón Salazar 

  

Fecha de publicación: 23/08/2016 



 

 

Primer encuentro regional de comunidades de 

aprendizaje 

 

El  próximo viernes 2 de septiembre se  podrán conocer los avances del  proyecto Comunidades de 

Aprendizaje, trabajo adelantado en alianza entre la Secretaría de Educación, la Fundación Empresarios por la 

Educación, Natura Cosméticos, la Corporación María Perlaza, la Fundación Caicedo González, Río Paila 

Castilla, la Universidad Icesi y la Universidad del Valle. 

Por este motivo el objetivo de este encuentro es  generar un espacio de  reflexión que muestre los avances y 

retos de la implementación de comunidades de aprendizaje en las escuelas no solo de Cali sino de Valle del 

Cauca y su aporte al mejoramiento de los aprendizajes, la convivencia y la permanencia de todos los 

estudiantes en el sistema educativo. 

Según informó la secretaria de Educación, Luz Elena Azcárate Sinisterra, a este encuentro están invitados 

representantes de las instituciones educativas focalizadas, entre los que se cuentan padres de familia, 

voluntarios, docentes, directivos docentes  y estudiantes, además de los aliados regionales, universidades y 

cinco representantes del equipo de Empresarios por la Educación – Natura (regional y nacional). 

Al finalizar este encuentro se espera identificar los aportes y necesidades de fortalecimiento y ajuste del 

proyecto en las Instituciones Educativas, identificar oportunidades para establecer redes de comunicación y 

aprendizaje entre las mismas, visibilizar el trabajo de los aliados regionales en la transformación de las 

escuelas participantes  y motivar aún más su interés y su participación. 

Beatriz Barona 
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Vamos a apadrinar una escuela 

 
Información asociada 

Como una apuesta de la Administración del Alcalde Maurice Armitage, la Institución Educativa Donald 

Rodrigo Tafur será la primera beneficiada de la estrategia “Apadrinemos una Escuela”, una de las campañas 

promovidas por la secretaria de Educación, Luz Elena Azcárate, quien con el apoyo y donación de la empresa 

privada, el sector solidario y la mano de obra de las fuerzas armadas de Colombia y otros interesados, apoyan 

el enlucimiento de las instituciones educativas oficiales de Cali. 

La cita: 

Día: 30 de agosto del 2016 

Lugar: Institución Educativa Donald Rodrigo Tafur - Carrera 43 b #40 – 11 Barrio/ Republica de Israel. 

Hora: 8:00 a.m. 
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Metro Cali y la Secretaría de Tránsito se unen para 

fortalecer sus actividades pedagógicas 

 

En alianza Metro Cali y la Secretaría de Tránsito, desde el 22 de agosto articulan sus actividades pedagógicas 

para educar en materia de tránsito, seguridad vial y el buen uso del Sistema MIO a gran cantidad de 

instituciones educativas de la ciudad. Es por esta razón, que desde la fecha el programa de Metro Cali 

‘Experiencia MIO’ se une con Aula MIO, Servicio Social, Patrullas y sensibilización de la Secretaría para 

fortalecer dichos procesos con los estudiantes. 

Para el director Comercial y Servicio al Cliente de Metro Cali, Andrés Pla, ambas instituciones buscamos una 

sinergia que nos permitan darles a conocer a los estudiantes el funcionamiento del MIO y el buen uso de las 

normas de tránsito.  “Queremos lograr que nuestros estudiantes sean promotores del respeto por el MIO y la 

seguridad vial”, añadió el funcionario. 

Es importante recordar que el programa ‘Experiencia MIO’ nace como una de las estrategias que tiene Metro 

Cali para incentivar las buenas prácticas en el Sistema por parte de la comunidad estudiantil, grupos 

comunitarios y de la tercera edad, así como dar a conocer el funcionamiento del Masivo.  

También con el objetivo de establecer un canal de comunicación directo entre el Sistema y la comunidad, 

creando un espacio de interacción con los diferentes públicos de interés. Este programa se viene desarrollando 

desde el año 2013. 

Más adelante se espera que con esta alianza entre las dos entidades del municipio, se realicen intervenciones 

pedagógicas tanto dentro como fuera de las estaciones, para impactar a los usuarios sobre educación vial. 

En así como la Administración Municipal continúa trabajando en la generación de cultura ciudadana, basada 

en valores, comportamientos, actitudes, lenguajes y responsabilidad ciudadana. 
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La iniciativa de promocionar la participación de la empresa privada y pública, el sector solidario y la 

comunidad en general en la recuperación de la infraestructura de las sedes educativas oficiales de la ciudad, 

cobro forma con el primer ejercicio de enlucimiento de la institución educativa oficial Donal Rodigo Tafur. 

Pintura, cemento, brochas, rodillos y otros implementos para la pintura de la fachada, fue la donación de 

Finprogreso la empresa que de la mano de la Secretaría de Educación, facilito el desarrollo de este primer acto 

voluntario y altruista por el mejoramiento de la calidad de ambientes escolares de los niños, niñas y jóvenes de 

este sector de la ciudad. 

Frente a este hecho, Luz Elena Azcárate, Secretaria de Educación Municipal dijo “estamos haciendo un 

llamado de solidaridad,  porque no hay un espacio institucional más importante para la comunidad que donde 
estudian sus hijos, por tal razón, invitamos y convocamos a todos aquellos que quieran ayudarnos con 

donaciones para el fortalecimiento de estos espacios” 
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Además la funcionaria agregó “no solo vamos a hacer enlucimiento, sino  que esto viene acompañado de un 

programa mucho más grande de infra estructura”. Así mismo, se reiteró que es necesario creer en las 

instituciones e invertir en ellas pensando en el futuro de los niños y niñas. 

Para Juan esteban Ospina estudiante de la Institución esta donación representa mucho, así lo manifestó al decir 

“invito a cuidar y respetar nuestra institución así como lo estamos haciendo con la secretaria y quienes nos 

están ayudando hoy, el llamado que hago es a que colaboremos y respetemos el trabajo que hemos venido 

haciendo”. 

Finalmente, quienes estén interesados en realizar donaciones para el fortalecimiento de este programa de 

voluntariado, podrá acercarse al octavo piso del Centro Administrativo Municipal, o en su defecto a la 

Institución educativa oficial más cercana. El mejoramiento de las Instituciones es una responsabilidad de 

todos, Cali progresa contigo. 

Laura Amaranta Berón Salazar 
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Alianza entre Secretaría de Educación a través del PAE y Colgate Palmolive capacita a Docentes Líderes que 

promuevan 'Sonrisas brillantes, futuros brillantes"  

                       

Con el propósito de contar con un perfil de docentes más integrales, que aporten  a la promoción de hábitos de 

vida saludables y entre ellos la salud oral entre la comunidad estudiantil, la secretaria de Educación Municipal, 

Luz Elena Azcárate, a través del PAE (Programa de Alimentación Escolar), desarrolló una alianza con Colgate 

Palmolive para la sensibilización sobre el tema en más de 50 instituciones educativas oficiales de Cali.  

   

Claves del cuidado y la salud oral hacen parte de la sensibilización a docentes líderes a través de un variado 



 

 

material didáctico. "Nuestra meta es generar en los docentes aliados permanentes del Programa de 

Alimentación Escolar PAE la articulación de trabajo en red  para divulgar este mensaje de autocuidado que 

pretendemos llevar en alianza con la empresa privada" destacó Maribel Montaño, coordinadora del PAE de la 

Secretaría de Educación Municipal. 

                               

El programa de sensibilización de docentes líderes en salud se desarrolla en 80 países, impactando a 50 

millones de niños a través de campañas escolares. Cali, a través de la Secretaría de Educación, integra este 

propósito promoviendo un municipio que brinda a sus niños, adolescentes y jóvenes una formación que 

trasciende lo académico y busca ser totalmente integral en el componente nutricional y en los buenos hábitos 

para la vida. 
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